
Financiamiento Público para el
sostenimiento de sus actividades
ordinarias permanentes a entregar en
junio del 2006 a cada partido político. $3,556,622.93 $4,291,728.19 $1,285,642.32 $817,460.43 $834,516.24 $924,059.22

el 10% 10% 10% 10% 10% 10%

" a) Cada partido político no podrá
recibir anualmente aportaciones en
dinero de militantes y/o simpatizantes,
por una cantidad superior al diez por
ciento del monto del financiamiento
público para sus actividades
ordinarias." (art. 48 fracción II inciso a) 
del C.I.P.E.E.P.) Límite anual de
aportaciones en dinero de militantes
y/o simpatizantes:

$355,662.29 $429,172.82 $128,564.23 $81,746.04 $83,451.62 $92,405.92

Monto del Financiamiento Público
para el sostenimiento de sus
actividades ordinarias permanentes a
entregar en junio del 2006 a los
partidos políticos. $11,710,029.34 $11,710,029.34 $11,710,029.34 $11,710,029.34 $11,710,029.34 $11,710,029.34

el 0.05% 0.05% 0.05% 0.05% 0.05% 0.05%
"c) Las aportaciones que en dinero
realice cada persona física o moral
facultada para ello, tendrá un límite
anual equivalente al 0.05% del monto
del financiamiento público para el
sostenimiento de actividades
ordinarias permanentes otorgado a los
partidos políticos, en el año que
corresponda." (art. 48 fracción II inciso 
c) del C.I.P.E.E.P.) Límite anual de
aportaciones en dinero que realice
cada persona física o moral facultada
para ello: $5,855.01 $5,855.01 $5,855.01 $5,855.01 $5,855.01 $5,855.01

DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

PROYECTO DE DETERMINACIÓN DE LOS LÍMITES ANUALES DE APORTACIONES EN DINERO QUE
PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE MILITANTES Y/O SIMPATIZANTES; ASÍ COMO
LOS LÍMITES DE APORTACIÓN QUE EN DINERO REALICE CADA PERSONA FÍSICA O MORAL
FACULTADA PARA ELLO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2006-2007
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